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XIuniciputidad Distrital de Catacans - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

nesoLuclót¡ oEnENctlt lvluNlclp¡t- t'¡" tgo'zozo - lvloc

Catacaos, 07 de Set¡embre de 2020

VISTO:

El Requerimiento N" 007-2020-MDC/GDEysM -SGAE-EGpV de fecha 03 de Agosto de 202Q, emitido por la sub Gerencia

de Asuntos Económicos, el lnforme N" tt¿-zozo-¡¡DC-GDEYSM de fecha 0a áe Rgosto 9t-.?92?, suscrito por el Gerente

de Desarrotlo Económico y Servicios Municrpales, "ifntoi." 
N' 119-2g29-1V1OC¡EUéUISCEYP de fecha 28 de Agosto de

2020, emitido por ta Sub éei"n"ia de Estudios V 
páVu"lo. 

-"1 
Requerrmiento N" 265-2020-MDC-GDEYSM de fecha 02 de

Setiembre de ZO2O,la Gerencia de Desarrollo E.onO?n"o V Ásuntos Municipaies el Memorá^ndumN" 2798-2020-MDC/GA

de fecha 03 de Setiemb re de 2O2O,suscrrto por la Gerenciá d" Ad.ninirtru.Ln 
- 

"l 
info.n." N" 133-2020-MDC-GDEYSM de

fecha 04 de setiembre de zo2e, emitido po.. ru cl"-niir"ü oásarrotto Eáánómrco y Servicios Municipates' el lnforme

N" 273_2020/MDC_scp/ACo de fecha 0a de setie-mbiá áár zozo suscrito p* i" sru éerencia de presupuesto, et tnforme

No 000332-2O2Oln¡oc.oÁ¡-J" t""ñá oz o" S"ti"r6i" o" zózo á*¡t¡oo por la Gerencia de Asesoría Jurldica; v;

"Año DE L.4 LtNI\'ERSALIZ.4.tÓ\ DL: t-.1s.11 1D

CONSIDERANDO:

Que. de conform idad con el Art 26' de la LeY Orgánica de MuniciPa lidades - LeY N' 27972 la administración municrPal

adopta una estructura gerencial sustentándose en princiPios de Prog ramactÓn direcciÓn elec ucrón, suPervrsiÓn, control

concurrente Y posterior Se rige Po r los princtPios de legalidad, economia, transparen cia, simPl icidad, eficacia, eficrencta'

particiPaciÓn Y seguridad ciudadana, Y Por los conten idos en la LeY No 27444. Las facu Itades y fu nciones se establecen en

instrumentos de gestiÓn Y la presente ley" En concordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administraciÓn

nicipal está ba¡o la direcciÓn Y responsabilidad del Gerente MunicrPal, funcionario de confianza a tiemPo comPleto Y

n exclusiva designado Por el alcalde, quien puede cesarlo sin exPresiÓn de causa"

, el Requerimiento N" O07-2020-MDC/GDEYSM
_SGAE-EG PV de fecha 03 de Agosto de 2020, em¡t¡do Por la Sub

rencia de Asuntos Económicos, manifiesta que este año 2020 el Distrito de Catacaos conmemora 31 años de ser

ominado mediante LeY 25 '1 32 del 07 de Diciembre de 1989 como "Capital Artesanal de la Región Grau". denominaciÓn
loable y de

Ll04o

ue amerita una renovaciÓn del comPromtso instituclonal de parte de la MunioPalidad, al trabajo esforzado,

apoyo a la PreservaciÓn de Cultu ra y Patrimonio que realiza el Artesano Cataquense Y ante la necesidad de brindarleq

a

\§

Distrito mediante el turismo Y con el objetivo de mejorar su ornato es que se req uiere se realice un estud¡o

al
de la entrada al Distrito, lugar donde aclu almente se encuentra un Arco Cántaro, el mtsmo

tiene que renovarse el conte xto de diseño, mejoramiento de áreas ve rdes, instalaciÓn de una mejor iluminación entrepara el embellecimiento

s obras

el lnforme N' 114-2020-M DC-GDEYSM dC fecha 04 de Agosto de 2020, suscrito Por el Gerente de Desarrollo

EconÓmico Y Servicios MunrciPales, a lcanza el Requerimiento emit¡do Por la Sub Gerencia de Asu ntos Sociales en donde

solicita el Estudio Técnico Para el Mejoram iento de la Entrada del Distrito de Catacaos'

Que, el ln forme N" 110-2020-M DC/EMGM/SGEYP de fecha 28 de Agosto de 2020, emitido Por la Sub Gerencta de

Estudios Y Proyectos Y para Pode r dar solución a lo solicitado, Presenta el ExPediente Técn ico de la Actividad

.,MANTENIMI ENTO DE LA ENTRADA PRINCIPAL A LA CIUDAD DE CATACAOS, DI STRITO DE CATACAOS,

IA DE PIURA.PI URA", Por el monto de S/ 78j22 96 (Setenta Y Ocho M il Crento VeintidÓs con 96/100 Soles)

de Setiembre de 2020' la Gerencia de Desarrollo

..MANTENIMIENTO DE LA ENTRADA PRINCIPAL

CIA DE PIURA-PIURA''

el Memorándum N' 2798-2020-MDC/GA de fecha 03 DE Setiembre de 202Q, la Gerencia de AdministraciÓn, solicita la

dad PresuPuestal Para la Actividad:
,,MANTE NIMIENTO DE LA ENTRA DA PRINCIPAL A LA CIUDAD DE

TACAOS, DISTRITO DE CAT ACAOS, PROVINCIA DE PIURA'PIURA", Por el monto de St 78J22 96 (Setenta Y Ocho

Ciento VeintidÓs con 96/100 Soles), de acuerdo a la no rmativa vigente Decreto de Urgencia N' 014-20 19, que apruebe

presupuesto del Sector Publico Para el año Fiscal 2020

Que, el informe N" 133-202 O.MDC-GDEYSM de fecha 04 de Setiembre de 2020, emitido Por la Gerencia de Desarrollo

nómico Y Servicios M unic¡pa les, solicita a nuestro desPacho la Eiecución de la Actividad denomrnada

ANTENIMIE NTO DE LA ENTRADA PR¡NCIPAL A LA CIUDAD DE CATACAO S, DISTRITO DE CATACAOS,

CtA DE PIURA.PIURA,", en un Plazo de EjecuciÓn de 30 dias calendarios, bajo

inistraciÓn Directa del Servicio'

R1JIA I
rrcilIf

¡¡

Jr, Comercio l{o 540- Catacaos - Perú

la modalidad de EjecuciÓn Por



,%

Municipulidad Distritul de Cutucu»s - piuru

"Cutacaos, Capital Artuanul de la Región Grau',

Que, con lnforme N' 273-202OIMDC-SGP/ACe de fecha 04 de Setiembre det 2020, la Sub Gerencia de Presupuestoten iend o en cuenta la normatlv¡dad vrgente, otorga la D rsponibilidad Presupuestat para Acti vidad "MANTENtMt ENTO DELA ENTRADA PRINCIPAL A LA CI UDAD DE CATACA OS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.PIURA''por el monto de S/ 78 122 96 1 Setenta y Ocho Mil Ciento nlidós con 96/100 Soles), drcho gasto será financiado con la
Vei

Fue nte de Financram¡ento Recursos Determinados: 1g Canon y Sobrecanon Regalías, Particlpaciones, Renta de

Que' asimismo mediante lnforme No 000332-2020/MDC GAJ de fecha 07 de setiemb re de 2Lzoemitrdo por la Gerencra deAsesoría Juríd¡ca opina que se cumpla con aprobar mediante ncto nesolut¡vo el Expediente Técnico para la Actividad"MANTENIMIENTO DE LA ENTRADA PRIÑC|PAL A LA ctuDAD óe c¡receos, orsrnrro DE cATAcAos,PRovlNclA DE PIURA-PIuRA", por el monto des/ 78 12290 isitu.t" fo.no Mr ciento ve¡Átioás con 96/.100 sores),ermismo que se eiecutará mediante Administración D¡recta, por ro'qr"." iebe cumplir con las exigencias de la Resolución

i:f,n]i,T:l?áfr}""¿n'-uu-tG, 
que ha delimitado el marco normat¡vá para ra Ejecución áe obras púbticas por

que, mediante la resolución de contraloría n".195_gg-cg; se ha delimitado el Marco Normativo para la Ejecución de ObrasPublicas por AdministraciÓn Directa, siendo que se hiseñalado Articuio: Aprobar las siguientes normas que regulan laeiecuciÓn de obras por Administración Directa. 1 - Las entidades qrá progrrr"n la ejecución de obras bajo estamodalidad' deben contar con: la asignaciÓn presupuestal corresponoiente, el peisonal tecnrcó- adm¡n¡strat¡vo y los equiposnecesartos( ), por lo que del indicado numeral se infiere que es ta m¡smá entidad con su propio personal, maquinaria einsumos la que de manera-directa deberá cumplir con la ejeiución de los próyectos bajo dicha modalidad.
Que, debe indicar que el Articulo 76'de la Constitución Éolítica permitá'que mediante ley se establezca excepc¡ones a taapltcaciÓn de la normativa de contrataciones del Estado, es decir qr. iiárt"r contrataciones, aun cuando involucren laerogaciÓn de fondos pÚbhcos, se sometan a procedimientos o requisitos distintos a los contenidos en d¡cha normat¡va, tatcomo sucede en las Obras por Administración Directa en donde para su ejecución no se aplica el Texto U. "; ó;;;;r;;delaLeyN"30225 Leydecontratacionesdel Estado,Decretosupremo¡lá0g2_zol9_er

Aduanas.

ue,

SE RESUELVE

c 0t

respectiva Certificación Presupuestal para la e,jecución de dicho gasto, tal como lo ex¡ge el Decreto Legislativo '1440 que
Deroga el Texto Único de Ia ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y que ha señalado 41 .2.- LaCertificación resulta requisito indispensable cada vez que se prevea realrzar un gasto, suscribir un contrato o adquirir unDÁO compromiso, adjuntándose al respectivo expediente Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestario, hastaperfeccionamiento del compromiso y la realización del correspondiente registro presupuestario balo responsabilidad del

lar del Pliego

Que, además de los requisitos formales detallados es q
que en tal sentido es que la Gerencia de planeamiento

ue se deberá cumplir con la debida asignac¡ón presupuestal por lo
y Presupuesto y la Sub Gerencia de presupuesto, deberá emrtrr la

en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27g72, y en uso de las atribuciones
adas mediante Resolucrón de Alcaldía N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 d'e Setiembre de 2O2O
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APROBAR el Expediente Técnico de Ia Actividad: "MANTENIM|ENTO DE LA ENTRADA PRINCIPAL A
CIUDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE CAT ACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", por et monto de S/ 78,122 96

ta y Ocho Mil Ciento Veintidós con 96/100 Soles), con un plazo de e¡ecución de Treinta (30) días calendarios la cual
e ejecutará por Administración Directa del Servicio.

ARTíCULO 20 La EjecuciÓn de la Actividad será financiado con la Fuente de Financiamiento Recursos Determrnados lB
on y Sobrecanon, Regalías, Participaciones, Renta de Aduanas

3o: Que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Sub Gerencia de Presupuesto deberá emitir ta
ficación Presupuestal para la ejecución de dicho gasto

ENCARGAR al Responsable de Ia Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad
tcaos, cumpla baio responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolucrón en el portal

iva Certi

NOTIFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo

COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE

Jr. Comercio No 540 - Catucaos - Perú


